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P O D E R  L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

m .—Devoiutión.—Modificación de dirección.—Entrega de en
comiendas francas de derechos solicitada posteriormente 
a la imposición de las mismas.

j _Tjg disposiciones del artículo 20 no se aplicarán al Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ni a  Irlanda. No se aplicarán tam
poco a aquellos de los territorios británicos de ultramar, comprendidos 
laa Colonias, los Protectorados y los Territorios bajo tutela, ejercida por 
d Gobierno de! Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte cuya 
legislación interna no permite la devolución o la modificación de dirección 
¿fias encomiendas a pedido del expedidor.

2,_Aquellos de esos mismos países que acepten el servicio de las
encomiendas francas de derechos no admitirán las solicitudes de entrega 
en franqu ic ia  de derechos hechas posteriormente a la imposición de la 
encomienda y previstas por el artículo 2, párrafo 3, letra c).

SECCION n  

.CONDICIONES DE ADMISION

Art. IV.—Dimensiones y volumen.

L—Grecia, Túnez y Turquía Asiática, tendrán la facultad de no ad
mitir provisionalmente las encomiendas cuyas dimensiones o volumen ex
cedan. del máximo autorizado por el Reglamento de ejecución del Acuerdo 
relativo a las encomiendas postales, para los servicios marítimos.

2.—La India tendrá la facultad de no admitir las encomiendas cuyas 
dimensiones excedan los límites prescriptos en sü servicio interior.

Art V.—Instrucciones del expedidor en el momento de la imposición. 
(Ver también el articulo IX siguiente).

Por derogación de las disposiciones del artículo 5, letra g ) , la Repú
blica Soviética Socialista de Bielorrusia, la República Soviética Socialista 
de Ukrania y la Unión de las Repúblicas Soviéticas Socialistas, tendrán 
tí derecho de no admitir provisionalmente las encomiendas que lleven la 
mención “Venta de la encomienda por cuenta' y riesgo del expedidor”.

Art. VT.—Encomiendas embara&osas.

En aplicación del artículo 2, párrafo 4, letra a) y a pesar de los lí- 
fijados por el Reglamento: *

&) La República del Sudán tendrá la facultad, en sus relaciones con 
Jos demás países, de considerar como embarazosas las encomiendas en 
flfle una de las dimensiones exceda de 1 metro 10 o en que la suma de 
j* Voogitüd y del perímetro mayor, tomando en sentido distinto al de la 
«Ggitud, sea superior a 1 metro 85;

b) El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Conjunto 
oe los Territorios británicos de ultramar, comprendidos las Colonias, los 
protectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el Gobierno del 
***®o Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, lo mismo que Irlanda, 

la facultad, en sus relaciones con los demás países, de considerar 
®®*o embarazosas las encomiendas cuyas dimensiones excedan de 1 metro 

cuya suma de la longitud y el perímetro mayor, tomado en sentido 
al de la longitud, exceda de 1 metro 80.

•Art. VII.—Libra avoirdupois.

* Co mo  medida de excepción, los países que, debido a su regimen in- 
no puedan adoptar el tipo de peso métrico decimal, tendrán la fa- 

» de sustituir en las fracciones de peso previstas en el articulo 3, 
■Puentes equivalencias:

3 “ ** 1 kg. Hasta 2 Ib. 
**®as de 1 hasta 3 k g s   -   2- 7 1b. 
{ ? * • • *  3 hasta 5 kgs   7- 11 Ib. 

& 5 hasta 10 kgs   11- 22 Ib,

C O N T E N I D O
Decreto N9 3?. - Febrero de IMS.

Secretaría d« G otwnación. Justicia v Seguridad N b t a
¿cuerdo* oorresDOmJlentrs a Marzo de IMS.

S e c r e ta r la  d e  E c o n o m ía  y  H a c ie n d a
Acoe-dr-» NC 724 *1 inelrst*e .-C c‘.ubra de 1KA.

I« -

Art. Vni.—Aviao de recibo.

Excepcionalmente, Ceüán, el Remo Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, el Conjunto de los Territorios Británicos de Ultramar, compren* 
didos las Colonias, los Protectorados y los Territorios bajo tutela ejercida 
por el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda del Norte,
lo mismo que Irlanda, tendrán la facultad de limitar los avisos del recibq 
a las encomiendas con valor declarado.

Art. IX.—Instrucciones del expedidor en el momento de la impos!* 
ción. (Ver también el artículo V anterior).

Por derogación de las disposiciones del artículo 5, letras a), b) y  g ), 
Ceilán, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Conjunto 
de los Territorios Británicos de Ultramar, comprendidos las Colonias, los 
Protectorados y los Territorios bajo tutela ejercida por el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como de Irlanda, 
tendrán la facultad de no admitir las medidas relativas al envío de un 
aviso de no-entrega, ni a la venta de la encomienda por cuenta y riesgo 
del expedidor.

SECCION m  

T A R I F A S

Art. X.—Cuotas-partes territoriales excepcionales.

A título provisional, las Administraciones enumeradas en los cuadros
1 y 2 que figuran a continuación están autorizadas a percibir:

a) Las cuotas-partes de salida y llegada indicadas en el cuadro 1, 
en sustitución a la cuota-parte de salida y de llegada excepcional auto
rizadas en el artículo 15;

b) Las cuotas-partes territoriales de tránsito indicadas en el cua-. 
dro 2, que se añadirán a las cuotas-partes de tránsito mencionadas ea  
el artículo 10.

1.—CUOTAS-PARTES DE SALIDA Y DE LLEGADA

N° de Administracio- 
orden nes autorizadas

Importe 
por enco

mienda
O b s e r v a c i o n e s

1 Afganistán .. ..

2 Albania (Repúbli
ca Popular) . ...

3 Argentina (Repú-
ca

Fr. c. 
0,75 1)

1,00

T>,75 2)

4 Congo Belga 3)

1) La cuota parte podrá elevarse 
a 1,50 francos para las encomien
das de más de 5 hasta 10 kg.

2) La cuota parte podrá elevarse 
a 1,25 francos para las oficinas a r
gentinas de la Costa del Sur, Tie
rra del Fuego e Islas adyacentes

%
3) La cuota parte podrá alcanzar 

las sumas siguientes:
Fr. c.

0,30Encomiendas hasta 1 kg. 
Encomiendas de más de
hasta 3 kg..............  0,90
Encomiendas de más de 3 
hasta 5 kg............................  I ffQ
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N° de Administracio- 
orden nes autorizadas

-Importe 
por enco

mienda

> República Soviéti
ca Socialista de 
Biolorrusia ...........

F tuj
4)

8 Bolivia 5)

7 B r a s i l  (Estados 
Unidos) .................

8 Bulgaria (Repúbli
ca (Popular) ......

9 Ceilán ...................

1,25 6)

0,50
7)

Fr.c

10 Chüe .
11 China

0,75
0,75 8}

12 C o l o m b i a  (Re
pública.) ................ 9)

O b s e r v a c i o n e s

Encomiendas de más de 5
hasta 10 k g ............................. 3,00
Encomiendas de más de 10
hasta 15 kg.............. ................  4,50
Encomiendas de más de 15 
hasta 20 kg..............................  6,00

4) Cuotas partes de salida y Jle- 
gada para las encomiendas postales 
cqh destino a:

La parte La parte 
europea asiática 

de la de la 
URSS URSS
Fr. c. Fr. c.

Encomiendas has
ta 1 kg.............. 0,40 1,40'

Encomiendas de < 
más de 1 hasta
a kg. ...............  0,70 2,20

Encomieudaa d e  
más de 3 hasta
5 kg:. ................ 1,00 8,00

Encomiendas de 
más de 5 hasta
10 kg................  2,00 6,00

Encomiendas de 
más de 10 has
ta 15 kg............  3,00 9,00

Encomiendas de 
más de 15 has
ta 20 kg............ 4,00 12,00
Sobre todo el territorio de la 

URSS las mismas cuotas partes de 
salida y  llegada estarán en vigor 
para las encomiendas postales.

5) Para las encomiendas proce
dentes de o con destino o localida
des distintas de La Paz y  Oruro, 
la cuota parte podrá alcanzar las 
sumas siguientes:

Fr. c.
Encomiendas hasta 1 kg. .. 3,00 
Encomiendas de más de 1

hasta 5 kg........................... 7,00
Encomiendas de más de 5 

Hasta 10 kg.......................  14,00

6) La cuota parte podrá elevarse 
a '2,25' francos para las encomien
das destinadas a ciertas oficinas 
alejadas.

7) La cuota parte podrá alcan
zar las sumas siguientes:

Fr.c •
Encomiendas hasta 1 kg. .. |0,25 
Encomiendas de más de 1

hasta 3 kg........................... >0,30
Encomiendas de más de 3“

hasta 5 k g ......................... 0,75
Encomiendas de más de 5 

hasta 10 kg........................  0,25

8) Se percibirá provisionalmente 
de los expedidores o de los desti
natarios una cuota parte correspon
diente a la tarifa de las encomien
das postales del servicio interior 
chino por las encomiendas proce
dentes de o destinadas a China, 
excepto Shanghai y Cantón.

9) La cuota parte podrá elevarse 
a 1 franco por encomienda destina- 
da a los puertos de mar. y  a  i  fran
co por kg. o fracción de kilogramo 
para las encomiendas destinadas 
a otras localidades.

N° cte Administracio- 
orden oes autorizadas

Importe 
por enco

mienda

13

14

Dominicana ( Re
pública) ................  0,40
El Salvador (Re
pública) .. 10)

15 Ecuador ...............  1,25
16 España.....*........... 0,75
17 E tiopía..................  11)

18 Finlandia..............  0,75
19 Territorrioa repre- 12) 

sentados por la 
Oficina Francesa 
Correos y Teleco
municaciones de 
ultramar..............,

20 Gran Bretaña y 
Territorios británi
cos de ultramar ....

13)

H  G«c¡* .................... .... 0,75
22 Guatemala............ .... o,75
23 Haití (República) 0,50
24 India .....................  14)

25 Indonesia (Repú
blica) .................... 0 £ 0

f * . cuota parte «e 
céntimos para 1a*

1 0 )  --------- (m rxe |
a 75 céntimos para las 
das desembarcadas m 
(Zona del Canal de 
ser transbordadas y cu £¿£1,1!,* 
Puerto de la Libertad^Ep¿¡* 
dor), por los barcos 
nezcan a la misma comndP^ 
navegación ni a loe piW Y *  * 
gen de las encomienda». *

Para las encomienda 
por las vías de Puerto Bta? 1 
Zacapa (Guatemala), y 
La Unión (El S alvad or)^ 0*  
transportadas a la catótaf W Í  
ferrocarril internacional 
rica Central, la cuota parte « e í  
vará a las cantidades siguiente»

Para las fracciones de peso
de 1, 3, 5 y 10 k g .......

Para las fracciones de m p 
de 15 y 20 kg...............

f t .

U6 

1 *

11) La cuota parte podrá den. 
se a las cantidades siguieatA:

1 U

Encomiendas hasta 1 k g ... 0,40 
Encomiendas de más de 1

hasta 3 kg......................  0;fl>
Encomiendas de más de 3

hasta 5 kg....................... 1̂ 5
Encomiendas de más de 5

hasta 10 kg....................  1,70
Encomiendas de más de 10

ha&ta 15 kg......... ...........  1$
Encomiendas de más de 15 

hasta 20 kg.....................  2¿0

12) Para e\ recorrido de, ta* «fc 
comiendas más allá de las ofícinu 
de cambio, se percibirá una ttft #  
transporte interior variable { 
el destino, que no podrá exceder fc 
la tarifa aplicable a las enoowat- 
das postales del servicio intafta
. 13) La cuota parte podrá ílcw- 
zar las siguientes cantidades:

f t  t

Encomiendas hasta 1 kg. .. 
Encomiendas de más de 1

hasta 3 k g .....................
Encomiendas de más da t

hasta 5 kg. ....................  v*
Encomiendas de más de 5 

hasta 10 kg. .................  V*

14) La cuota parte j»dii al*K
zar las siguientes cantidades

Encomiendas hasta 1 kg. — ^  
Encomiendas de más de 1

hasta 3 kg. . ...........
Encomiendas de más de 3

hasta 5 kg......  -
Encomiendas de más de *9 

hasta 10 kg. . *
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P ODER E J E C U T I V O  

£¡j¡jc¡¡ntetiñ 1 ScpriM NKca
o e  DOCTOS KAMON VRLIDA MOtALCS

l i e  Rom án V a M l m  h .
Uc. V kfíH * H fm  M w m I i

A C D E 1 D O S

ta  publica- 
Z Z r t * "  f * *  coa trae r m a- 

.  Aifordean W inn y 
ve-

nez Velásquez, vednos de Danli, 
El Paraíso.

J X  o49.—Dispensar la  publica- j

j  ción de edictos p ara  contraer ir;a- j
i
trim om o civil, a  Oscar E rnesto  j 

Cru2 y  D ora Silvana Gómez, veci-1 
nos de A pscilagua, ChoJnteca_

N* 550—D ispensar la  publica- j 
ción de edictos p a ra  contraer m a

trim onio  civil, a  José Antonio H er

nández Veiásquez y  l ia r la  C ristina 

Carrillo», vecinos de Copén, R u i

nas.

DEPARTAM ENTO D E COPAN

etrfl. a
j  tieí caridad Zelaya TUrdos, 

de Tegucigalpa, D. C.

H» 540._Nombrar Guardia de la
agadón de la  G uardia Ci- 

^  ¿  U  Encamación, D eparta- 
a —*~ ¿0 Ocotepeque, al ciudadano 
Apjdnlfo Sánchez Mejía., en sus- 

de Ernesto Antonio Coro-

jp  541.—IJom brar G uardia de la 
fo-EH»yiMAn de la  G uardia Civil, 
m  o  N itrito , Depto. de Toro, al 
1)lP^ i n n  Antonio T orres Medina,
*  « tttltacttn  de Severtano M&l- 
jtoldo.

N* 642.—Dispensar la  publica- 
din de edictos para contifler m a- 
trfendnlo civil, a  Federico Julio P a 
tricio Cfeunter Mancilla y  L igia E li- 
Mfeetfc Martínez Ordófiez, vecinos 
de Tegucigalpa», D. C.

ÍP 54J.—Dispensar la  publica
rán <fe edicto» para con traer m a- 
MnmJo cfvíl, a Manuel de Jesús 
BMwre y Alba Luz Castillo Ló- 
ps, védaos de Santa Rosr- de Co
ito.
II 4e H lR o  áe 1962

N* 5 0 .—Dispensar la  publica- 
eMu de edictos p ara  con traer m a- 
fcrtfflortJo civil, a  Alfonso M aría 
Antffláno y Ada Bardales Zaldí- 
*8r, vecinos de Yocón, Oíaocho.

N* 545.- Nombrar Miembros de 
te Guardia Civil en distin tos íug'a- 
i*s de la República, en Ie» fo rm a 
dguiente:

#
RL NEGRITO, YORO

Guardian 
UfAS y BAJAS

Víctor G arda, en vez de Napo- 
Hemindes D.

13 de m a n o  de 196?
N* 551.—Conceder Pensiones Civiles, en t í  R atno de Gobernación, 

a  p a r ti r  del 1* de manso al 31 de octubre del presente año inclusive, 
a  las si gruientes personas, asi:

león

TALANGA, F . M.

Julio C. Sarmiento, en vez de 
ta *  Trinidad Gómez V.

UEPAERA, LEMPIRA 
Manos A. Tejada, e» vez de 

taadsco Pérez.

0 0 ASMA CIVIL MOVIL BE. 
VALLE

Cecilio OrdGftez H., en vez de 
Hentím Rodrigues L.

Hf 546.—Nombrar Guardia de la 
S*-MegacJ6a de la Guardia Ci- 
’í  en Belén, Gualcho, Departa>men-
*  ét Ocotepeque, al ciudadano 
•*Mhüüu Hernández Mufillo, en 
*MtUiiilúu i)e Aguldulfo Sánchez.

^  547.—Dispensar la  pubüca- 
***• ie  edictos para contraer rna- 

civil, a  Adán Membreño
• liía  S isa  Vareas, vecinos de 
<**■»•. C O rt* .

5tt-—Dispensa? la  publica- 
^  edictos para contraer m s- 

cWl, a  Angel Aguilera 
y Dsysy Argentina Lai-

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

1.—V ictoria v. de V alladares ................. ..... ............  L
2.—Guillermina Fonaeca v. de Andino .................. ............
3.—A na..H erre ra  v. de Cácersss ...„......................................
4.—M acaría Ram os ......................... _.......................................
5.—E lena...A rgefltí . „...................................... „ ........ ..........
6.—M artha  v. de C a lle ja s ................. ,....... .......... .......... .........
7.—B uenaventura Andino.....................„..................... .......... .
8.—A nita.Agulluz v. de P ineda A r i a s ..................................
9.—José_L eón‘A lvarado P é r e z _____ ___*______________

10.*—Segism undo A guilar ............................... .....................
11.—B lastna.F . v. de P a g o a g a ...... ...................*...................
12.—E ngracia  G arcía Gómez ...... ..................... ........................
13.—Ju an ..Inocente S ierra  .............................. ..........................
14.—'Mercedes v. de O rtiz ........................................................
15.—M aría..Mercedes T orres ................. ................................
16.—R osa.Am elia M arín  v. de Rodríguez ....................... ......
17.— A rgentina A guilar (R epresentante de las m enores 

que procreó con el Dr. E das G. M aradiaga, G loria 
A rgentina y  N arda Rogella M arad iaga .............. ..

18.—Pedro..Fernández P az .......... ..............................................
19.—Ram ón Pineda P ineda ........................................... -..........
20.—Maris. Ignac ia  Moreno ......................................................
21.—A ntonio Qruz Zelaya ....................... - ...... .......................
22.—Pedro.S ierra  S a n to s .................................. - ....................
23.—B ernarda E lisa  Nufiez ....................... .......... ......................
24.—Gloría.A. v. de B e c e rra ................................................. .
25.—T ránsito  A lvarado ................................ - ..........................
26.—Francisco Sablllón ........................................ .....................

DEPARTAMENTO DE YORO

27.—Em m a..Vásquez v. de A costa ................................ .........
28 —G raciela D uarte  v. de Zelaya íE n  represen tación  de

sus hijos menores, Santos Rafael, A lba Graciela, Os
ca r Emilson, G ladys N  oí vi a, Suftna Eloína^ Rosa E l- 

dinida, Ju lia  Suyapa y  Mario R igoberto Zelaya) .. -
29.—Leonor v. de L ara  ... ........— .................................... ..
30.—Lucila M arín v. de F ajardo  ............................— .........
31.—Teófilo Cornejo ........................................- ............ ................
32.—Dom inga Euceda» D ia z .............................. .............. .......... *
33.—R osa..v! de Galeano ...........-......... -....................................
34.—Ofelia Vega H ern á n d e z ....................................................... -
35.—Encam ación C abrera CAceíres ........... ........ ..
36.—Ju a n ..José M artínez Ponce ............ ~ ............................ .
37.—E m m a Vásquez A c o s ta .........*.................- ........................
38.—Santiago Burgos .. - .........................- ..........................

DEPARTAMENTO D E O O O IE P B Q tt

39.—M aría Mea'cedes Gómez ................. ............
40.—A m paro de M ejía ................ ..........
41 .-'C upertíno  V entura .... - .......... ..............

DEPARTAMENTO D E  LA  PAZ

42.—Tranquilino M anueles ..................................
43.—Joaquín R ivera ..............- ....................
44.—Leónidas C astillo  ................... ...........................
45.—Armando Herrera ..........................................
46.—C ristóbal Valenzuela ..... - ......- ....................
47.—Samuel Fiallos ..
48.—Andrés Castro ..................................................
49.—Pedro Torres C. . - ................ ............
50 —C arlos Rodríguez
5 í.—E steban  Suazo . - .......................—
52.—G ilberto CAceree S a lin a s ...........— ...... - .........
53.—Pedro.L. Gómez .. ........... - .......... ...........

DEPARTAMENTO DE COLON
5 4 —P ricü iana v. d e  M ena .. ............. - ......-
55 —José Antooio Munguía ...................... - ..........

DEPARTAMENTO DK CROLOTESCA
56.—Pomposa E strada --------  . . . -------------------
57.—F rancisca v. de M o n e ad a ------------------- -

55.—Teodoeio B rizoela P az ..
59.—P atrocin ia Al varado  -----
60.—Concepción v. de Mateo
61.—Francisco..Córdova ........

DEPARTAM ENTO D E O O R T B

62.—Erm elinda G allaido ....................
68.—CencepcMn Ocampo ................ .
64-— D u d a  Oofdan .........-
68.—V entora M o re l...... - ......... ..—
66.—Sflvfa v. de A r i tA ..........................
67.—M anuela T rejo  v. de H ernández

DEPARTAM ENTO DE ATLANTlDA

40.00
35.00
40.00
30.00
30.00
50.00
20.00 
60.00 
20.00 
20.00
25.00
20.00 
20.00
25.00
25.00
50.00

50.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
50.00
30.00
25.00

20.00

50.00
35.00
25.00
20.00
35.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

20.00
20.00
20.00

25.00
25.00
30.00
30.00 
30 00
30.00
20.00 
•20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

35.00 
20 00

2&M

6 8 —C arm en C astro  ...........-....................
69.—GOberta J u t  .......................................
70...-M artha Ocampo ............................
71.—Irene A vila ...........................- ...........
72.—Eusebio Fonseca .......................
73.—Carlos Laínejs ...............................
74 —M aría M anzanares .........................
75.—Lucinda BoHas P az  .... - ..............
76.—Miguel.F letes ................................—■
77.—F rancisca X a tm c h  v. de O rtega
78.—E nriqueta  P ag o ag a  ........................
79.—Magdalena Puerto ........................
80.—Btasina..v. de N ájera ..................
81—Ju a n a  P ag o ag a  v. de Gíróo .......

DEPARTAM ENTO D E E L  PARAISO

82.—S olera R ivera  ....................... .........
83.—A rsenia A gu ila r ............................
84.—Cecilia G. de E s c o to .......- ......
85.—Concepción v. d e  Banegas .........
86.—-Agustín.Ordóftez Soriano ............
87.—Antonio G aitán  .............. ................
88.—S antos..A rgelia! ...... ..........- ...........
89.—C upertina F. v. de F errufino  ....
90..-J u a n a  O. v. de Oyuela ................
91.—Servanda v. de M ejia  .... .............
92.—Guillermo Velásquez ..................
93.—Gregorio.O livera ............................
94.—Ju an ...F rancisco  A rguijo ..........
95.—M artha Novoa ...............................
96.—A lberto E scoto  ........ ...........— .....
97.—José..de la  P a z  Sánchez .............
98.—Ju an  G arcía  ...................................
99.—Julio  A m ador .................................

100.—Encam ación C ocas ........................
101.—Modesto..T orres  ............................
102.—S antiago M artínez  ......................
103.—M aría..C astellanos .........................
104.—Domingo S ie rra  Floíies ...............
105.—A tanacia M artínez .............*......-
106.— Antonio A lvarenga ....................*
107.—E va...F e rre ra  ..................................
108 —Pantaleón Mendoza ............ ........

DEPARTAM ENTO DE INT1BUCA

109.—Ju lia  G ó m e z ............
110.—José G arcía ..............
111.—Julián Lemus ...... ..
112.—Francisco Lorenzo .
113.—Juan..L. Gómez .....
114.—Rom án Gutiérrea ...
115.—M artín  Lem us .........
116.—S antiago  H e rre ra  ...
117.—Julia v. dé Morales

DEPARTAM ENTO DE OLAjNCÜO

118.—Ramona. Damas ............................
119.—M aría.Toeaasa Valgas ............
120.—Jesús Gal indo ...............................
121.—Carmen Cardona Sosa ---- --------
122.—Ctoncepción Padilla .....................
123.—Ana..Figueroa D ...........................
124.—Cato’ina Santos ...........................

DEPARTAM ENTO D E LEM PIRA

125. - -Amalia v. de Aguilar ....
126.- -Mariana v. de Corea ......
127 —Lucia Pérez .....................
128.—R ufina A costa ..............
129.—Zoila..Florinda A yala  ....
130.—Bertha M artines ..........
131.—M argarita ▼. de Fére* ..
132.—Lorenza..Ramírez ......
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I A  GACETA. — REPUBLICA DE
HONDURA& — TEGUCIGALPA. P . C , 29 DE AGOSTO DE 1962

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N* 724

Tegucigalpa. D. C.. 14 de octubre 
d«  1959.

,Visto el oficio que dice: "Dirección 
Oeneral de Tributación Directa. — Te- 
£nagalpa* D. C., 9 de octubre de 1959. 
v—N* JI-141-A.—Señor Ministro; Tengo 
|l  bien informar a usted que del Fondo 
Reintegrable, he pagado las siguientes 
fclBÚdades en concepto de devolución 
por exceso hecho en la retención en la 
loante durante loe años de 1957 y 1958,

1 9 5 7

Jesús Núñez Chinchilla . L 1.23

1 9 5 8

César Montes L a g o s .............. 36-68

M arco Antonio Mendoza . . . 16.08

J . David Suazo O.................... 10.80

iM gel María Suazo B . .......... 14.40

J . Jorge BustiUo A................ .. 11.98

¿(Aliene Nona Skelton .......... 30.62

Joaé Luis N. David Bustillo . 4.16

{ Ion  María Rosa Noyola . . . 43.50

SUMA TOTAL .................. L 169.45

i

‘'Servicio Cooperativo Inter americano 
de Salud Pública.—Tegucigalpa, P. C, 
Honduras, C  A., 6 de julio de 1959. 
— Señor Ministro: Nos permitimos in
formar a Ud. muy atentamente, que el 
SCISP colocó una orden por materia
les asfálticos a la  Casa Pantber Oíl & 
Crease Manufacturing Company, de 
Forth Worth, Texas, Estado» Unidos 
de América, por valor de J 1.049-39, la 
cual fue despachada por el puerto de 
Fíouston, Texas, vía Puerto Cortés. El 
embarque de la orden mencionada, 
consiste ca 58 bultos de materiales as
fálticos para impermeabilízación, acaba 
de llegar a Puerto Cortés, a bordo del 
vapor “ León” , Pda. N® 4. Con referen
cia a este embarque, la Casa exportado
ra, a pesar de que nosotros le adverti
mos que el SCISP es una organización 
internacional que goza en Honduras de 
Dispensa Oficial y por consiguiente está 
exenta del pago de derechos consulares 
y demás impuestos en sus importaciones, 
se olvidó de comunicarlo a sus embar
cadores en Houston y éstos, al solicitar 
en el Consulado de Honduras en 
Houston la Factura Consular corres
pondiente, no obtuvieron la dispensa 
de los derechos y pagaron en timbres 
consulares la cantidad de $79.70 o 
sean L 159.40 (ciento cincuenta y nue
ve lempiras, con 70/100). Posteriormen
te, la  Casa en cuestión, quiso recla
m ar al señor Cónsul de Honduras la

Acuerdo N9 i-6

T e g u c ig a l p a ,  D- C, 15 d e  o c tu b r e  

d e  1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero Hen- 
ry Arévalo F-, de este Distrito Central 
en representación de la Empresa Na- 
viera West India Shipping Co., de Mia- 
mi, U.S.A., contraída a pedir la de
volución de (L 161.62} ciento sesenta 
y un lempiras, setenta y dos centavos 
pacidos demás en Timbres Consulares 
por suma errada en la Factura Comer
cial N* 3151 y 6311 de 11 de mano 
del año en curso para Curacao Trading 
Co. S. A-, cuando se canceló la Pó
liza N9 56 de 3 de abril de 1959.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de Facturas Comer
ciales, Carta de Corrección, Factura 
Consular y Conocimiento de Embarque.
' Resulta: Que la anterior solicitud 

fue remitida a  la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, y 
ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que habiendo revisado las copias de 
los documentos que acompañan a la 
solicitud se constata que en- realidad 
hubo error en la suma de la factura 
comercial, sobre la que se calculó el 
8% de timbres consulares como se in
dica en la Carta de Corrección legali
zada por el Agente Consular, existien
do una diferencia de $80,00 o sean 
L 160.00 pagados demás”.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUEBDA:

Se acompanan los recibos corres- - devolución de la cantidad pagada por 
pendientes; los pagos se hicieron de error, pero el señor Cónsul les comu- 
conformidad con el Decreto N9 150, n¡c¿  que ésto no era posible porque 
emitido por el Poder Ejecutivo el 12 jos timbres ya estaban colocados y cer
do junio del corriente año, previo eaa- tificados en los documentos de embar- 
men de la declaración respectiva por que. Sin embargo, les aconsejó que 
la  Sección de Auditoría. Ruego al se-)por „ ,edio del SCISP, se hiciera el re- 
hor Ministro se sirva ordenar se me t:Ianio correspondiente al Gobierno de 
devuelva por la Tesorería General de Honduras. En vista de que la Casa 
la  República, la suma indicada de . .  f P^nther ha pagado por su cuenta, 
L  169.45. De usted muy atentamente, j erróneamente la cantidad expresada y 
■ Sollo.— (f) Oscar Bueso, Director nos ha solicitado iniciar la acción 
General.—Al señor Ministro de E co-' necesaria para recobrar del Gobierno 
comía y Hacienda, Su Despacho . I de Honduras dicha suma, muy atenta*

| mente rogamos a Ud., si para ello no 
¡hay ningún inconveniente, excitar al 
señor Ministro de Economía y Hacien
da a fin de que, tomando en conside

r e  por la Tesorería Ceneral de la rati6n las razones (*ue hemos detalla' 
República, se devuelva al Director G e-‘do en la P u e n te , se digne emitir et 
u e rd  de Tributación Directa, la suma C u erd o  correspondiente, devolviendo a
de (L 169.45) ciento sesenta y nueve ia Ca9“ Panlher 0 il * Grease M anu’ 
lempiras, cuarenta y cinco centavos de fa< ‘lirin6 Company, 840 North Main 
que ae ba hecho mérito, cantidad que Street' Fort Worth Texas, U.S. A., por

medio del SCISP, la cantidad de U.S. 
dólares 79.70, equivalente & (L  159.40) 
ciento cincuenta y nueve lempiras, . .  
40/100. Soy del señor Ministro, con 
toda consideración y respeto, su muy 
atento y seguro servidor, (F) Emil Falk 
Administrador General”. Con muestras 
de mi más alta y distinguida conside
ración, me es grato suscribirme del 
señor Ministro como su atento y seguro 
servidor.—Sello.— (f) Dr. R. Martínez 
V.—-Al señor Ministro de Economía y 
Hacienda, Su Despacho”.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al “Servicio 
Cooperativo Interam encano de Salud 
Pública”, de este Distrito Central, la

fu e  pagada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en la reten
ción de U fuente del Impuesto sobre 
la  iisnta durante los años de 1957-1958, 
a  las personas nominadas anteriormen
te .—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s ,

E l Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso /irías.

Acuerdo N® 725

C., 14 de octubre

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas para que opinara al 
respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud es pro
cedente por la suma de L 160.10.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa- 
ciones Indirectas, es procedente acce
der a la devolución de L 160.10.

Por tanto: el Presidente de ia Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Empresa 
Naviera West India Shipping Co. de 
Miami, Estados Unidos de Norte Amé
rica,' o a su representante legal, la su
ma de (L 160.10) ciento sesenta lem
piras, diez centavos de que se ha he
cho mérito, debiendo afectar con esta 
devolución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuniqúese.

rindiera su informe, v ésta se pronun
ció en el sentido de que no es pro
cedente acceder a lo pedido. ¡

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas y al rendir el in
forme correspondiente lo hizo en la 
siguiente forma: “Que las pólizas su- 
pra-dichas cubren la importación de 
ganado vacuno procedentes de Cienfue- 
gos, Cuba, que fueron entregados me- 
diante permisos provisionales el mis- 
mo día de su llegada 5 de mayo de 
1959. Que transcurridos 48 días des
pués de haberse hecho la entrega fue
ron presentadas las pólizas y documen
tos para su liquidación. Que !a Sec- 
ción 5.45 letra (I) del Reglamento 
Aduanero da 15 días para que sea 
presentada la pólixa y documentos pa
ra su liquidación, pasado este térmi
no estará sujeta a la multa del 10% 
sobre el total del depósito. Por lo que 
esta Oficina opina que no procede la 
devolución solicitada de L 1.169.11”.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Rentas de San Pedro 
Sula y la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Autorizar al 
Puerto Cortés.• . .  Par* que t
probación de haber -
puestos respectivos y ^  
presa de todo redamo p*r .  ^  *  
transporte de ?a c o r r a l * * * !  
le entreguen los *
la Unión Postal de U aS * * *  * 
paña, haga el asie»to 
de la Motonave “Bordee»" 
la Patente Definitiva de 
favor de «Bordas *  f  * !***«  
vando como señale* d » ¿ ^  £

™ el « a »  •*ementes: H. R. Q

El Secretario de Estado e« U. rv 
pachos de Economía y H*dea£

tergt Bueso 4^

Acuerdo 729

Tegucigalpa, D. G, 19 <k 
de 1959. _ '  »

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N* 728

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre 
de 1959.

Tegucigalp», D.
1959.

Visto el oficio que dice: “Secretaria 
&e Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social.—Teguci- 
fcalpa, D. C., 7 de agosto de 1959.— 
© f. N9 1607.—Señor Ministro: Para 
so  conocimiento y demás fines, me per
m ito  transcribir a Ud. 1# solicitud de 
devolución de $ 79.70 cantidad que 
pagó indebidamente la Casa Panther 
O il & Grease Mfg., Co., de Forth 
V o rth , Texas, según nota presentada 
por el Servicio Cooperativo Interame- 
ik a iw  de Salud Pública y qne dice:

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 727

Tegucigalpa, D. C , 15 de octubre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor J. Mario Ponce 
C , en representación del Banco Nacio
nal de Fomento, contraída a pedir la 
devolución de (L 1.169.11) un mil 
tiento sesenta y nueve lempiras> once 

suma de (L 159.40) ciento cincuenta, centavos, cantidad cobrada por eon- 
y nueve lempiras, cuarenta centavos cepto de multa, según lo ordena la 
que se ha hecho mérito, debiendo afee- j Sección 5.41 del Reglamento Aduane- 
ta r con esta devolución la misma cuen-jro, cuando canceló siete pólizas Nos. 
ta que se afectó con «u ingreso.—Co-1346 al 352 el 27 de julio del año en

Vista la solicitud que con fecha 22 
de septiembre del corriente año, ele
vara al Poder Ejecutivo el Lic. Jorge 
Fidel Durón de generales conocidas, 
actuando como representante legal de 
la "‘Bordas & Company”  con domicilio 
en Urbanización Monte Rey, Apartado 
Postal N0 4615 en San Juan, Puerto 
Rico, contraída a pedir la matricula 
y Patente Definitiva de Navegación de 
la Motonave ‘‘Bordaco” , propiedad de 
su representada la que acredita con 
Certificación de Propiedad extendida 
en la Ciudad Trujillo, Repúhüca D<v 
minicana el 24 de febrero de 1955 y 
debidamente autenticada. La motonave 
en referencia tiene las dimensiones y 
características siguientes: N o m b r e  
"Bordaco”, antes llamada “Monagas”, 
largo 152 píes, ancho 32 pies, puntal 
15 pies, 353 toneladas netas y 475 to
neladas brutas, 2 mástiles, 1 puente, 1 
chimenea, cubierta sencilla, 2 escotillas 
tipo costero, 1 motor Diesel “Clark 
de 650 H. P . con una velocidad pro
medio de 9 millas por hora, construida 
de acero en Appletore, Inglaterra en 
1935 y terminada en Zwartlouis, Ho
landa en 1936.

Vista para resolver^ 
sentada por el señor E m e ^ S t W  
futh de este Distrito Central, m ^  
presentación de la “Honduras hm**,, 
Association, S. A ”, del cmnwá* k  
esta ciudad, contraída a pedir U 4  j 
volución de (L 1.630.00) un *a 
cientos treinta lempiras, NOfl» 
gados por la venta de un —— ¡i] 
Mercury, Serie M8TD-508276.

Resulta: Que la anterior HHtW 
fue remitida a la Auditoría G enj 
de Aduanas y Tributación*» 
para que rindiera su informe, y éüi ii 
hizo en la siguiente forau: “Qw ai 
procede la devolución de L LtótÜI 
por el impuesto sobre la vota de «  
automóvil marca Mercuty, aerie 
M8TD-508276, tipo tunan , veofcfc 
por 1a Honduras Imported AmáMm 
a la señora Corína de Ayesta, per 
la razón de que dicho vehícole he 
vendido como nuevo en Junio dd pre
sente año, fecha en que fué rehij*¿» 
de la existencia de aquella Agtaeu; 
y así el vehículo fue devuelto pm li 
señora de Ayestas a la Hondura* 1» 
ported Association ésta al vend* 6 
nuevo la misma anidad, no otan *  
jeta al pago del impuesto de fttU « 
vista de que fué pagado en n e to *  
lona rio N* 99936 del 23 de J«W * 
1959, y extendido por 1* T«own> Ge
neral de la República, por k  
esta Auditoría es de opinión po*1* 

. i la presente solicitud sea •

Considerando: Que de 
con el informe rendido por U 
toría General de Aduanas 1 
ciones Indirectas, no ei 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Preside*®
pública,

acuerda :

tnumquese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bmtsú Arias.

curso en la Administración de Rentas 
de San Pedro Sula.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula para que

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el Artículo 5* de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante Nacional y 
siendo favorable en dictamen de la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, por medio de la 
Sección de Marina Mercante Nacional, 
es procedente su resolución favorable
mente.

Denegar la solicitud de q®* ^  
hecho mérito.—Comunujo®®-

R. Vill» *  U0**1*  
Di

El Secretario de Estado 
pachos de Economía y H*<

Jorge Bm£í» &"■

Acuerdo N* 73®

Tegucigalpa, D. C-» 
de 1959.

Visto el oficio que <6*- 
General de Tributación « * * * _  ( 
gucígalpa, D. C-, 1® ^
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Sefior M inistro: 
1 informar a usted que

I
RrÍBt«rabl<-, he pafado la« 

*  CSBÓfai»  en concepto de

de *L 143.001 rim to  cuarenta r  cinco^ wlU In c - Constructores de la C ím - w r w" General de A d u ja s  y Tn.mta-

por fTceso hecho en la re- 
fe fuente durante el año

* « 6 8 , «*:

V*«* Mo7* Bardales -  -

I J**e S Já rw a o ................
¿aeáasft Mfcjía Her-

........*í..................

g ^ o r Ap#ricto Nüñez . . 

f in ü  GaSarth f l íw i íd a , .  

Xicawn Rae» Castillo M. . . .  

Lroptfeio Aguilar Rivera . . .

(fe*r S- BmJms ....................

Itócrto Giertings..........,

A/i» de Gieriings ...............

Haití» Agüero H . ............ .

Chéfs Tablada 0 ............... . .

líítel'jL X  Sánchez G. . . .  

Pídro Luis Cortés Q..............

9.42

49.20

2.70

84.00 

27-00

19.50 

12.60 

12.07

24.00 

6.90

126.36

6.40

20.51

27.00

Su m  Total

Acuerdo N* 732 I
I

Tegucigalpa, í>. C-. 20 de Octubre de 
1959. 1

t i  Presidente de la República

ACuaujA:

Nombrar al Lic. Gautasns Kooseea, j Resulta: Que la anterior «olicitud 
Consultor Inri di co de la Secretaría d i  v»ene acompañad* de una copia de la

one* Indirecta* para que opinara a

EcoBOMÍa y Hacienda, quien devengaré 
el sueldo rr¡e asigna el Presupuesto 
Gen era J de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir del primero de noviembre 
próx í mo .— Comuniqúese.

R. Villeda Moaalzs.

£1 Secretario de Estado en tos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Suero Arias.

Acuerdo Tí* 733

Tegucig&ljva. D. C , 20 de octubre de 
1959.

El Presidente de ia República _

ACUERDA ;

lempiras, NO/\(W cobrados por con-' WTS ínltTam,:T' calla gozan de toda , raspéelo, >' ésta ** pronuncio «n 
cepto del Reparo N* A-618 formulado dc franquicias para la unroducocm de ; ¿  b  dcvOÍUción
por la Auditoría Genera! de Aduanas ^  * materiales que ocupan para
y Tributaciones Indirectas y cancelado ^  construcción, es de la opwion 
en la Aduana de Puerto Cortés, el 1* d* quc « “ tidade* pagadas por con
de juli» del año en c u ^ .  cePte de i®!»»»»» c o m a rc a  sobre la

mercadería mencionada en eata solici
tud y tal como consta en las copia» 
fotostitícas de los documentos de em
barque, deben set devueltas a la Casa 
Waher Brothers ya que también la 
Orden de Dispensa Oficial N* 1385 
claramente índica que e l registro de
berá hacerse libre de todo gravamen”.

Póliza Gravada N* 12&, copia Oficio 
N? DF-204-, Factura Comercial N* 2547 
y Hoja de Reparo N* A-618.

Nombrar ai señor Luis Rápalo, Ins- 
L  429 661 P*ctftr Fábrica en la Sección de 

Auditoría ¿ t  Impuestos sobre Produc- 
Se acompañan ios recibos correspon- j ción. Comerao Interno y Consumo, de-

diratee: los pagos se hicieron de con 
furaidad cw> eí OetTeto fí* 150, emi-1 
úfo por el Pader Ejecutivo el 12 de 
jnio del corriente año, previo examen 
fe la declaración respectiva por la 
Sección de Auditoría. Ruego ai señor 
Ministro se sirva ordenar se me de- 
voeka por la Tesorería General de ia
fapúhUca, 1» suma indicada d e ..........
L 429.66.—De usted muy atentamente. 
—SeBo.—tí )  Mi¿vuel Angel Pérez T„ 
Director General por la ley.^AJ señor 
Ministro dé Economía y Hacienda, Su 
Despacho".

Por tanto: <rf Presidente cíe !« Re
pública,

accejtoa:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge- 
aera! de Tributario® Directa, }a suma 
d* (L 429.66) cuatrocientos veintinueve 
W)»ras, sesenia y seis centavos, de que 
*  ha hecho mérito, cantidad que fue 
jugada fb concepto de desorciones 
por exceso registrado en la retención 
*•> h  ha tte  de) Impuesto Sobre 1a 
Kettta dm nte el año de 1958, a las 
Persona; oontinadsg anteriormente- —

R. V illeda . M o r a l e s .

K Secretario de Estado en los Des
le í» »  dt Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arito.

Cuerdo N* 732

pendiente de la ’ Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
quien devengará el sueldo que a&igna 
el Presupuesto Ceneral de Egresos e  
Ingresos vigente, a partir de ía fecha 
e.ji que tome posesión de su cargo.— 
Comuníquese.

R . V ill ed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los Oes- 
pachos de Economía y Hacienda, 4

Jorge Bueso Arias.

Resulta; Que \a  anteñor solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente /o raa : 
"El Reparo N* A-618 fue liquidado 
durante la  actuación de mi antecesor, 
por lo que corresponde dar su opinión 
a \a Auditoria Genwai de Aduanas y  
Tributaciones Indirectas ya que los 
empleados que intervinieron en e! re
gistro de la mercadería no se encuen
tran trabajando a¡ esta Aduana”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di-

» que
st < ontrap- la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando; Que de conformidad 
con los informes rendidos por ei Ad
ministrador de Puerto Cortés y la Di
rección C entral de Aduana» y Tribu- 
laciones Indirectas, es procedente ac
ceder a lo pedido.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectos para que opinara 
ai respecto, y ésta se pronunció en d  
sentido de que la devolución a que se 
contrae la  anterior solicitud, es pro- 
cede ate.

Considerando: Que de confonnida-d 
con Jos informes rendidos por el Ad
ministrador de Puerto Cortés f  is  Di
rección General de Aduanas y Tribu-

rección General de Aduanas y Tribu- J taciones Indirectas, es procedente accer 
tac ion es Indirectas para que 
al respecto, y ésta se pronunció en la 
siguiente forma; “Que Yactura Co
mercial N® 2547 de la Casa Cartón,
Toy Co., consigna: Croquet Set (jue-| 
jos de Croquet) con valor de $ 6.45.
Dado el valor de este artículo, se trata _ , _ __ _
de un juguete croquet pwe. ^vw¡&. Pot Brothers, del comercio de esta p ito»  
lo que esta Oficina opina que procede 0 a su representante legal, la suma 
la  devolución". )<je <¡L 249.40) doscientos cuarenta y

nueve lempiras, cuarenta centavos, de

der a lo pedido.

Por tanto*, t í  Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la W al ter

Por tanto: c,( Presidente de la Re
pública,

ACLÉSDA:

Que por }a Tesorería General de 1a 
República, se devuelva a la Walter 
Rroíhers <ie) comercio de esta plaza, o 
a su representante legal, la suma de 
{L 153.20) ciento cincuenta y tres lem
pira^ veinte centavos de que se ha 
hecho mérifo, debiendo afectar con esta 
devolución la TttWrtia cuenta que sp 
afecté con su ingreso.—Comuniquen.

R. Villeda Mohaixs

El Secretario de Estado en Ion Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 734

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1959.

El Presidente de la República

A.CUER&A'.

I’—Nombrar p¡a& el desempeño de 
los cargos que a  continuación se de- 
talían, dependientes de 1# Dirección 
General de Economía y Comercio, a 
las personas siguientes:

María Elena Godoy, Oficinista Pri
mera de la Dirección.

Alicia Pineda Santos, Revisor de 
Exenciones y Franquicias, en la Sec
ción de Solicitudes de Protección Indus

t r ia l  y Análisis de Exenciones y Fran
quicias; y t

Considerando-. Que de. fonfom idad 
con eí informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, es procedente acce
der a lo pedido.

Por tan to ;, r i Presidente de la Re
pública,

ACU£RDA:

Que por la Tesorería General de la 
Repúhlica, se devuelva a los señores 
Damasio Kattán & Hno-, del comercio 
de San Pedro Sula, o a  «n represen
tante legal, la suma de (L 145,00) 
cíenlo cuarenta y cinco lempiras, 
NG/100, de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución 
ía misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

m

2o—Las nombr&das devengarán el 
J^»ci«alBa, D. C , 20 de octubre de J sueldo que asigna e) Presupuesto Ge-

neral de Egresos e Ingresos vigente, a 
partir de la fecha en que tomen pose
sión de sus respectivos cargos,—Comu- 
níquese.

R. Vvlleda Morales.

que se ha hecho mérito, debiendo afec
tar con esta devolución la misma cuen
ta que se afectó con gu ingreso.—Co- 

J muníquese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Deá- 
bachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 737

Tegucigalpa, 0 . C., 22 de octubre de 
1959.

Vista para resolver ia solicitud pre
sentada por el señor José E, Paz, en 
representación de la Walter Beothers 
del comercio de esta plaza, contraída 
a pedir ia devolución de (L  153.20) 
ciento cincuenta y tres lempiras, vein
te centavas equivalentes ai 8% con
sular cobrado en Timbres en la  Factu
ra Consular N° 4150 de 5 de junio dei 
año en curso extendida en New York.

Resulta* Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia ío- 
tostática de la Factura Comercial y 
Orden Ministerial Ns 1396 y  Póliza de 
Importación N® 113.

B  Fretfidente de la República |

AOt’OttA :

Otcluii % partir de esta fecha, fcin 
**!«• ni efecto el Acuerdo N* 626 emí- 
*>*0 4 través de la Secretaria de Eco- 

y Hacienda t i  4 de septiembre
•Uáaa. y que autorizaba al señor Ale- 
Jiadrb Bgne{«£ Cruz, pata importar 
í *  caalq&iet Aduana de la Costa Nor

te ¿os mil quintales de ano í, n  r  »  d i  octubre de 
de derecho*, arancelarios, paga#- j Tegucigalpa* - *

úairAnjeóte ](« derechos consulares 1 1959. 
í  servicios <itl Estado, esto es, muc- 
í»!e. »r.—

fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe,

El Secretario de Estado en los De& 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 735

Acuerdo N* 736

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1959. »

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor José E. Paz, en 
representación de la Walter Brothers, 
comerciantes de la  plaia, V ac -jy ¿ ,u  lo hUo ^  u  ^
tuaron como Agentes de ve»ta p í r ^ Q u e  siendo que ía T h o m p ^  Comwail i 
Thompson Comwatt Inc., contraída * \^ _ C o n s tru c to re s  de la Carretera !n- 
pedir la devolución de (L  249.40) dos- teramericana gotan de toda clase de 
«entes cuarenta y nueve lempiras, cua- fran(piic¡aa m  U introducción de su 
renta centavo,, equivalente al 8 ,' con \ ipo y m alrria l«  que ocupan para 
suiar ¿-obrado « T im b re *  en la W - J u.ha c0t|smicc¡ón. «  de U opüli¿n 
tura Consular N* 4148 « tend ida  en ^  canüdadeí papadas por
Ne* Vork. (concepto de impuestos consulares sobre

Acuerdo N* 73&

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1959.

Vísta para resolver la solicitud pre
sentada por los señores A. R. Pineda 
& Cía^ en representación de los seño
res EHas Mena & Cía-, del comercio 
de esta plaza, contraída a pedir ía de
volución de (L 116.48) ciento diez y 
seis lempiras, cuarenta y ocho cen
tavos pagados indebidamente en la 
Aduana de Puerto Cortés cuando can
celó la Póliza Gravada N® 771 el 7 de 
jaito del año en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N® 771.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la  Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y esta lo hizo en la siguiente forma-. 
“El 2 de julio del corriente año fue 
liquidada en esta Contaduría la Póliza 
Gravada N* 771, cubriendo un embar
que de 4 bultos conteniendo calzado 
para niño a la consignación del señor 
Elias Mena del comercio de Teguci- 
g&}pa. Esta Contad art a Vista estimo 
que 52 de los 258 pares que compo
nían e) embarque debían pagar el aforo 
de L 3.00 correspondiente a  “Otro 
Calzado n. e. p . hecho de cuero para 
muchachos del N® 11 1/2 a 13 1/2 ba
sándose en que el N* 28 y N* 29 me-

.dida italiana equival* a los Nos. 11 1/2 
Resulta: Que ia anterior solicitud * 13 1/2 íwpoctivímeoic. Medida Ame

ricana, según plantillas que fueron en
viadas a esta Aduana, poi la Dirección 
General de Aduanas. Por lo antes ex
puesto esta Contaduría es de opinión 
que no procede la devolución”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue  remitida a la Di
rección General de Aduanas ,y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecta, y ésta se pronunció de la

»*«• acarreo y estiba-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales

S*a n *” °  de Estado

Vista para resolver Ja solicitud pre
sentada por los señores Leví Gtizmán 
y Cía., S. de R. K , Agentes Aduane'

n  1„  ! ) « . ! '“  *  5 “^ V m  repr? “ “ '
y  Hacienda» C1° °  señores Vamasio Kattan

^ í r l*  B to o  ^Arios-
& Hno., del comercio de San Pedro 
Sula, contraída a pedir la devolución j

t . , . siguiente manera: "Que la importación
Resulta: Que la anterior solicitud | » ««'•cadena mencionada en esU ^ l consta ^  310 par^  At para

viene acompañada de una copia de {»¡ ’^ tu  y tal como consta ea las copias \„¡Bo6 com spondiéadole el «/oro de
Pólúa Nf 114, copia fotostática de la 
Orden Ministerial N* 1385, Factura 
Comercial.

Resulta: Que ta anterior soíicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ¿sta lo hizo en la siguiente forma: 
"Q«e sMsckt que la Thompson Com-

fotostáticas de los documentos de em- : L 1.00 por par. Que la Aduana al
^  ^  V  08 4 ' practicar la hquidación de la póliza

sa Walter Brothers ya que tam bién! S2 ^  del W  como cal
la o rd «  de Dispensa Oficial N* 13961 ^  a j 3M 0 ^  paf p or
claramente indica que el registro de L ^  ^  con
bera hacerse libre de todo gravamen . ^  ^  ^  Kxii^  ^

Resalta: Que la  anterior solicitud fceral de Aduanas, opina que procede 
posteriormente fue remitida a ía 0 i - ] k  derolueiÓB de L 116.48”.
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r
Cxmsi dorando: Que de conform idad! r **n General Aduana?

<3 ioforme dado por la Di rere ¡ód 
( « i« n !  df A dunas y Tributaciones 
IsdirecraA procedente acceder * lo 
pedido.

Por Unta: 
pdbii'-a,

H Pr&idente de la Re-

ACtTODA:

Que por l i  Tesorería Cunera] de la 
Hepública, st devuelva a  los senorei 
E S u  Mena & Cía., del comercio de 
m a  pía«a, o * su representante legal, 
la  m i u  de *L 116.48) ciento diez y 
seis I r a  pi ra&, cuarenta y ocho centa- 
vos, de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la  
misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—(.omuniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueio Ario$.

j  TribwW-
cione* Indirectas, es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: *4 Presidente de la  Re
pública,

a c l e s o a :

Que por la Tesorería General de la 
República, ee devuelva a  k »  señores 
A. VilLifranea R. & Cu*, Agentes 
Aduaneros de Puerto Cortea, o a  an
representante lega), la  soma de ..........
(L 65.65) sesenta y n aco  lempiras, 
sesenta y cinco centavos, de que

'•« . T A M  W » *  «  Alm.cín ^  ^

„  d^ollK-io" c  • J”  > , ,  rio ilo  cú ta n la  .

I .  « h o  — «  * ¡
„  b .  h « h o  mérito. 1 «¡mulune..

R . VlLLEO* MOHAI E~.

El ijecrHarío de Eal&dd en loa Des
pacho* de Eceoonía y Hacienda,

Jorge Bueso Arfo,

Acuerdo N* 741 

Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1959. t

El Presidente de la República

(JUV - -
mente cobrarle la misma cantidad a l1 
señor Ex-Guardalmacén de ia Aduana 
de Toncontín. señor Antonio Flores M , 
al tenor de la  Sección 3.7 de! Código 
de Aduana» vigente.—Comuniqúese.

R. Villeda Mm a i .es.

j El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo H» 744

ha hecho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la miaña cuenta que 
se afectó con su ingreso. — Comuni
ques**.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado ea los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arios,

Acuerdo N* 739

Tegucigalpa, D. C , 212 de octubre de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Licenciado Víctor Ce- 
ferino Muñoz, de este Distrito Central, 
en representación de A. Villafranca R. 
A Cía., de Puerto Cortés, contraída 
a pedir la devolución de (L  65.65) 
sesenta y cinco lempiras, sesenta y cin
co centavos, pagados demás en la 
Aduana de Puerto Cortés, por concep
to de Timbre?: Consulares al arribar el 
Vapor “Elbe” .

Resulta-. Que la anterior solicitud 
viene acompañada de facturas consu
lares y copia de un Manifiesto.

Acuerdo N* 740

Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1959.

acuerda:

Nombrar al señor Roberto Carrol] 
Thompson, Guarda de la Administra
ción de Aduana de La Ceiba, en susti
tución del señor Víctor Pacheco, que 
renunció. E! nombrado devengará el 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
a p a rtir ' de la fecha «1 «pie tome 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tegucigalpa, D* C-, 
de 1959.

A c u e r d o  N * 7 4 3

23 de octubrr

Tegacigtl^a. D. £  n  
de 1959. ’ 3  *  "**»

1
| Vísta para resolver I» ^ .
1 aentada por el señar 

del domicilio de P tw JT r /**■ 
« M .  •  M i r  U »
(L 97.50) noventa y Z e ¿ T .  

j cincuenta centavos, p-gidoo 
| concepto de Impuesto de T tífj,,*

* » K *
*  j«U 4

t Autovehiculos de un 
rrespondiente al semestre 
diciembre de 1959.

Jorge íueso Arias.

^ Vista para resolver la s o l i c i t u d  pre
sentada por el Licenciado Víctor Ce- 
ferino M w tt ,  de este Distrito Central, 
o» representación de los señores A. 
Villafranca R. A Cía., y que actuaron 
por Julián Quan & Cía., comerciantes 
de esta plaza, contraída a pedir la 
devolución de (L 277.03) doscientos 
setenta y siete lempiras, tres centavos, 
pagadas dem is  en la Aduana de Puer
t o  Cortea, cuando canceló la Póliza 
Gravada N* 6 el 8 de julio del año 
en curso.

Acuerdo N* 742

Tegucigalpa, D. 0., 23 de octubre de 
1959.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto  
Cortés, para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente form a: 
“Que en realidad la Agencia A. Vi
llafranca Ramos & C9, enteró la can
tidad de L 65.65 por timbres consula
res del vapor “Elbe” de la Flota Gran 
Colombiana y los cuales fueron cobra
dos porque los documentos de dicha 
nave llegaron sin ellos. El vapor “G ra
nada” que mencionan dichos, señores 
nunca llegó a este Puerto y la  carga 
que debió traer fue transportada por 
el “Elba”. Que no es de su conocimien
to si es legal que si un barco para 
el cual se han prestado los servicios 
consulares, por alguna razón deja  de 
hacer el viaje a que estaba destinado 
y en su lugar lo hace otra nave, pueda 
ésta realizar dicho viaje valiéndose de 
la documentación de aquélla a  quien 
sustituyó y que por tal motivo deja 
al criterio del Auditor General la  re
comendación de si procede o no la de
volución solicitada1’.

Resulta r Que la 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N* 6 y Factura Co
mercial N* 53.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por la Srita. Emilia T. Hasbun, 
propietaria del “Almacén Hollywood”, 
del comercio de esta plaza, contraída 
a pedir la devolución de (L 149.08) 
ciento cuarenta y nueve lempiras, ocho 
centavos, valor que equivale al faltan- 
te que resultó en la Aduana de 
Toncontín al proceder al registro de 

anterior solicitud ] c¡nc() bultos con ropa hecha remiti
das por Corones Int. New York, al 
cancelar la Póliza Gravada N* 562, 
el 20 de agosto del año en curso.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Ahogado Carlos Zelaya 

1G alindo, en representación de la Texas 
Petroleum Company, contraída a pedir 
la devolución de (L 7-734.00) siete 
mil setecientos treinta y cuatro lempi
ras, NO/lOO pagados demás por con
cepto de Derechos Arancelarios y 12% 
de Recargo cuando se cancelaron las
Pólizas de Importación Nos. 1042 j  1188 , - - — .
en la Aduana de Puerto Cortés, el 29 M  « « « « ^  a la Adttm «fe f c *  
de octubre de 1958. [Cones, para que rtadlen «a m)**,

l y esta lo hizo en la siguiente f«n* 
Resulta: Que la anterior solicitud “Que son verídicos loe extrema* 1 

viene acompañada de copias de las «e refiere el peticionario «ñm ^  
Pólizas Nos. 1042, 1188 y 75 y dos Walker en cuanto por un emr « i 
copias de las Resoluciones de Hacienda cobró en la Receptoría 3e Fead* 4  
Nos. 1049-M y 1050-M de 23 de oc- pendiente de esta Arfmlni*rttib 4 

tubre de 1958.

Resulta: Que el peticionaria 
pañó a su solicitud el Ree&a Tdo» 
rio N* 044647 extendido, W Caá». 

[ duría General de la Repábfci, «k 
Puerto Cortés, por la cantidad de. , 
L 120.00.

Resulta: Que la anterior «olían!
__ }a« « '  1 *

Resulta: Que 1» anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que después de un minucioso examen
del pedimento de devolución de..........
L 277.03 a la Agencia A. Villafranca 
R, & Cía., por medio de su represen
tante  Lic. Víctor Ceferino Muñoz, y 
vistas que fueron las argumentaciones, 
con comprobación de documentos y da
tos que sirven de base, opina que sí j

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de 
la Factura Comercial y Guía de Tan 
Airlines. *

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a  la Administración de 
Rentas de Francisco Morazán para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: “Que los bul
tos mencionados en dicha solicitud al
ser entregados por inventario del cinco tos que sirven ae uhsc, «k**1" , * .  ,

es procedente el presente pedimento marao áfA Preseme ano se«un in' en* 
de devolución'' ‘ tario, tres de dichos bultos fueron re-

| cibidos averiados, del Guardalmacén an- 
Resulta: Que la  anterior solicitud Uerior Sr. Antonio Flores M.” . 

posteriormente fue remitida' a la Di-

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe. 

»y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Que es cierto que la Texas Petroleum 
Co., reembarcó a los Estados Unidos 
de América por medio del Vapor 
“Joytte Skou’\  que zarpó de este 
Puerto el día 13 de julio de 1959, un 
cargamento de maquinaria según Póliza, 
de Exportación N* 75 de dicho mes. 
Que esta maquinaria fue traída con 
el objeto de construir el muelle de la 
Texas Petroleum Co. y que dicha com
pañía pagó al Estado la suma de . . . .  
L 7 .734.00 por concepto de derechos 
de importación más el 12% del recar
go. Que habiendo la compañía men
cionada cumplido con el requisito de 
reembarcar su maquinaría antes de 
haberse cumplido un año de la fecha 
de entrada, tiene derecho a que se le 
reembolse la cantidad arriba apunta
d a '.

Aduana la cantidad de L 120l00, 
talonario N* 044647 cuando ea nsb- 
dad se le debió cobrar únicaagate !t 
suma de L 22.50 pues se trata de k» 
impuestos sobre un vehícnlo <M tipa 
Jeep, que sólo pagan é  &}% de b 
tañ ía  y además lo adquirió ta el mi 
de julio debiendo pagar ünictM* 
por seis meses en vez de toda 4 w  
como se le  cobró, en eonsectKKii,« 
de opinión que se le debe dewhv U 
cantidad de L 97.50 pagados ia m n.

rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la  devolución a que se 
contrae la anterior solicitud, es proce
dente.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a l s  Di
rección General de Aduanas y T ribu 
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ísta  se pTtmnneió de la 
forma siguiente: “Que el 24 de ju lio  ¡ 
del corriente año arribó a Puerto Cor- j c'e<̂ F‘nte acceder a lo pedido

Considerando: Que de conformidad 
con los informes rendidos por el Ad
m inistrador de Puerto Cortés, la Di 
rección Genera) de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas y la Sección 4.13 
del Código de Aduanas vigente, es pro

tés el vapor **Elb<”, de la  Flota G ran 
Colombiana, S. A-, transportando la  
mercadería que se habia consignado al 
vapor Granada cobrando la A duana 
mediante recibo talonario N* 044175 
la cantidad de L 65.65 correspondiente 
al servicio en mención y que según 
carta de corrección el valor pagado 
en timbres corresponde al vapor El- 
be. Esta Oficina opina que procede la 
devolución de L 65.65".

Considerando: Que de ro a f tm id a d  
£p«n  el ín fem e rendido par la  Direr-

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció de la 
siguiente manera: “Que de conformi
dad con el informe rendido por la 
Auditoria General de Aduanas, esta 
Oficina opina que procede la devo
lución de $ 74.54 o su equivalente en 
lempiras y que, simultáneamente, se 
perciba igual del Sr. Ex-Guardalmacén 
de la Aduana de Toncontín, Sr. Anto
nio Flores M.’\

Considerando: Que de conformidad

Resulta: Que la anterior 
posteriormente fue remitida * h  Di
rección General de Aduanas j  Trí* 
taciones Indirectas para que «fian 
al respecto, y  ésta se pronuaen a  </ 
sentido de que la devolución i f t  < 
se contrae la anterior solicitad, « f» ’ 
ceden te.

Considerando: Que de ooafaitíM 
con los informes rendidos por d M  
ministrador de Puerto Corté» 7 h  & 
rección General de Adaaaa* J 
taciones Indirectas, es pitee*** * *

| der a lo pedido.

Por tanto: á  Presiden!* d* W
pública,

Á C U 0 U :

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecta, y ésta se pcanwació favo- _
rablemente en virtud de haberse com- Que por la Tesarwía CJU<* 
probado que tal devolución de dere* República, se devuelva al
cho, corresponde a  la peticionaría. Walker, del

tés, ls  suma
Considerando: Que de conformidad 

con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Puerto Cortés y la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, es procedente acce- 

; der a lo pedido.

s devuelva al **•* " T  
domicilio d* ^F*U _ 
ae tt wsft — * ’ . •__ _ cerf*«fc *siete lempiras, cincuenta

M a * *que se ha hecho mérito, 
ta r con esta devolución U  afra* 
ta que se afectó con «a 
.muníquese,

R. ViLLsa» V * * *
el Presidente de la Re-Por tanto: el Presidente de la Re- } ^n s .ueranao : Vue ae roniormiaaa | Por tanto 

I pública, ' COD *n ôrtnes rendidos por el Admi- ’ pública,
acuerda: I nistrtdor de Rentas de Francisco Mo-j acvebda:

razaJi > la Dirección General de J Que por la Tesorería General de la 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, es ¡ República, se devuelva a la Texas Pe- 
procedente acceder a lo pedido. j troleum Company, de este Distrito Cefi-

Por tanto: el Presidente de la R e-\tn i ’ 0 * SU representante legal, la suA >U

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a los señores 
A. Villafranca R. & Cía., Agentes 
Aduaneros de Puerto Cortés, o 
representante legal, la suma de 
<L 277.(0) doscientos setenta y siete 
lem piras, tres centavoa, de que ae ha 
h/xího mérito, debitado afectar con es-

pública,
A tic a tP A :

Q ae pe* Va T em ería  General de la 
República, se devuelva * la Sñta. Erni-

ma de (L 7.734-00) siete mil setecien
tos treinta y cuatro lempiras, NO/lOO 
de (pie se ha hecho mérito,. debiendo 
afectar con esta devolución la miaña

E l Secretorio de Etfad» m i* * *  
pachos de Economía y H a í* t

Jorge 9mm

Acuerde N* TtS

Tegucig&ip^ D. C , 33 (► 

de 1959.
Viste para resaber Ii yttk^é P  

««tada por e l  Ageate • * *
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a* i- ! «1 acuerdo que F  ea rep reseatacion  o í  la  1
t India Line d í | ^ uesr'

r e i  o r i n a . — C o m u n i -

R . Y i u .o m  M o r a l e s .Nav* r*
^  ^  «« tra ída  a pedir la 
i* ie  iL 387.821 quim nww . ^  Secretario de Estado ra lo? Des- 
y ***** ,gPta J_ , i pachos de Economía y H aciada.

cabrados

| Tepuci£*lpa. 
i de 1959.

Acuecdo N* 748

D  C ,  2 6  d e  o r t ubre Trjrucijalpsu
i de 1959.

\cwtrxio  V  750

D. C . 28 de art abit

en Timbres en l a '
N* 0B15 de 2 de ju*

r0*^¿  i »  n  cur» . extendida por 
* * ^ , 1  G w n l  d*- H ondura en 
^ ¡ ,  U . &A.

Que ia anterior solicitud 
■1B. y e a ^ Ñ d a  de uoa copia de la 

1001 j  wo. Factura Comer» 
r Faltan Consolar y Coaerímiente

*  Embarqne.

I^eka: Q**1 U anterior solicitud 
^  ^ i i id a  * )> Aduana de Puerto 
(jutb, P*** ^oc rindiera su informe» 
y ¿ I I  1* hjt» en 1* siguiente forma: 
^  fecha 26 de junio de este aña
*  Bqflidó es esta Contaduría la Pó-

Importación Gravada N* 1001 
fe) a im t  de junio, cubriendo un 
(— de una má^FÚ^'heitamien- 
m  trabajar madera, consignada 
j  Mj 0r Mario Valenzuela y con valor 
r. a  B. de 9 3.600.00. El interesado 

la devol lición de L 587.82, can* 
tifed qoe cubre el 8% consular paga- 
fe ea el Consulado General de Hondu- 
tas en Miami, Estados Unidos de Norte 
Aaériea. Esta Contaduría Vista Ter- 
ten  es de opinión que no procede la

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 747

Tegucigalpa, D- C , 
de 1959.

24 de octubre

I i • 1
Visto el olí cío que dice: "Dirección 

| General de Tribetacióo Directa. Tegu-j 
¡ c ig i lp i  D. C., 2J A« orí ubre de 1959.

Reí. iJecI. .V* 1280-L—Año ; guogalpa,
195&—V  JL33Í-8.—Seáor Ministra: | _
Informo a UdL que al examiaaise I» ! 
declaración de referencia, presentada, Tengo a 
Por el señor José Solórzaao Amador,
C o m a j ^ a a ,  D. C , se halló h ab em
en concepto de impuesto, al efectaar ¡ siguiente» cantidades en
cobrado d ea* , * « * . de L 5.918*7 devolución por e*c«o hecho en 
el pago en el Banco O s tra l de Han ! 
duras, según Planilla de Recepción N*' lcncí®n TO fuente durante el año de 
5760 del 30 de junio de 1959. Pongoj 1958. así: 
lo anterior en su conocimiento para ’ 
que Ud. ordene la devolución de !a so- 
®* L 5-918.67 al señor Solórzano 
Amador, cobrada en esceso de lo que

Visto el oficie que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa. — Te* 
guctgalpa, D. C , 23 de octubre de 
1959- Nf JI-350-A.—  Señor Ministro:
Tengo i  bien informar a Ud. que del 
Fondo Reintegrable, be pagado las si
guientes cantidades en concepto de de
volución por exceso hecho en la reten
ción en la fuente durante el año de justamente le corresponde pagar por 
1958, así: concepto de impuesto sobre la renta,

MERCANTIL í en el año impositivo a que se contrae
■ declaración. Esta devolución se so-

Francisro Abufele .................  L 433.92,licita de conformidad a lo estatuido
en el párrafo final del Artículo 41 del 
Reglamento de Ja Ley de Impuesto 
sobre la Renta, siendo de convenien
cia que la misma se efectúe por la 
Tesorería General de la República. 
Del señor Ministro ron la mavor con
sideración, soy su atento servidor.—Se-

Vi5io el oficio que dice; ‘"Dirección

General de Tributación Directa.—Te- 
I í de

D. C , 28 fe  octubre de j

J 1-435- A.—ív-ñor Ministro:

bien informar a Ud, que 

del Fondo Reintegrable, he pagado las 

concepto de 

la re-

INDIVIDUALES 

Zoé Midcnce de Sánchez . . .

Cailos M. Solo ....................

Louise England Engle . .  .

12.00

35.80

14.02

fevehción por haberse cobrado de ¡ ^uan J* Z e p e d a ......................  30.51 lio.— <f 1 Miguel Angel Péier, Director
«nerdo con la Sección 5.8 letra b) del 
fcgUvento Aduanero que dice: “La 
fafar* Consular original tendrá ad
heridos loe timbres que demuestren 
d pago d* k* servicio* consolares etc.”
Er KÍ que dicho servicio fue prestado 
P«r ti Estada a través del Consulado 
Geaeral de Miami, Estados Unidos de
Harte Arnera, y por tal raión no pro* | VirgiJio Montoya N............
«de la W ^ c io n  aw qae  la w re « - ¡Mario R. Cardona Casco . 
derla haya sido regresada a su lugar I

Miguel Pagoaga ....................

Manuel Antonio Cáreres P.

Raúl A. Jqrquín ..................

Ruth Moya Posas ................

Lorenzo Castro S. .............

fe origen*' Amulfo Barahona Portales..

Alberto Flores Cubas 

de Estrada

Raeuka: Que la anterior solicitud j ^agoberto O. Medina 
poítenormente fue remitida a la Di- 
re«áón General de Aduanas y Tribu-!
Uciones Indirectas para que opinara ¡ Olivia F.
*1 Tttpeclo, y ésta se pronunció en el I
-anuido de que la devolución a que > ^ ’cen*€ Machado Valle 
se contrae la anterior solicitud, no e s j Ro, a 2e)aya ^
procedente I

Suena Total .

27.00

9.63 

18.90 

21.04 

15.95

18.72
3.64

4.50

23.25

19.80

12.20

23.%

4.06

I- 728.89

S« acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto N* 150, emi- 

1 tido por el Poder Ejecutivo el 12 de

Considerando: Que de conformidad!
 ̂ -<«o los informes rendidos por ei Ad

ministrador de Puerto Cortés y la Di- 
**cció» General de Aduanas y Tribu- 
tlfiaae^ Indirectas, no es proffdniifc
***der a lo pedido. » . .junio del com ente ano, previo examen

de la declaración respectiva por la Sec
ción de Auditoría. Ruego al señor Mi- 

i mstio se sirva ordenar se me devuelva 
! por la Tesorería General de la Repú- 

Renegar [* solicitud de que se he i blica, la suma indicada de L 728.89.
—Sello.— (f) Miguel Angel Pérez T.. 
Director por la ley.—Al señor Ministro 
de Economía y Hacienda. Su Despa-

General por la ley.— Al señor Minis
tro de Economía y Hacienda. Su Des
pacho”.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor José 
Solóizano Amador, de) domicilio de 
Comayagüela, D. C , la suma de . . .  
(L 5.918.67) cinco mil novecientos die
ciocho lempiras, sesenta y siete centa
vos d¡e que se ha hedió mérito, debien
do afectar con esta devolución la mis
ma cuenta que se afectó con su ingre
so.—Comuniquen

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía >■ Hacienda,

, Jorge Bueso Arias.

Por tanto: ei Presidente de la Re- 
PÚkJiet,

ACUEHJ>4:

-  — ------
■«‘rito.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

^Secretario de Estado en los Des- 
^  Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

cho”.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acue*b a :

Apuerdo N*

*  1*59.

746

23 de o**iubre

D ^ « y 'W e  de la República 

y*™ *** Acuerdo N* 543 emi-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación DÍTtcta, 1* suma 
de (L 728.89» setecientos veintiocho 
lempiras, ochenta y nueve centavos de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en la reten
ción en la fuente del Impuesto sobre

^**1» Secretaría de Eco-tía Renta durante 1958. a las personas 
^  ^  Hadead* e] 4 ¿ e agosto del nominadas anteriormente. — Comuní- 

e* el sentido de que la I quoee.

* M ¡S £  | *• v,u“A
*  Puerto Conés. Ubre | £I Secretario de Estado en los Des 

¿ a i c * > i pachos de Economía y Hacienda.^  ^  “ aaceUno^
quinientos quintales, y 

*** *»!. como aparece eo Jorge Bmeso Arias-

Juan .Alberto Melgar Castro L 

Miguel Rafael Tuncios Sevilla 

Guilleuio San M artín B . . .  

WiUiam Robert Pbalpe DuUn 

José Roberto Romero La ríos . 

Rigobrrto M fjia Colindre» . .  

Jocge A. Franco Rodrigues . .  

Andrés R. Díaz Santos .

J. Armando López Castro . 

María Eugenia Trapero . . . .  

Fifi vio Castro Ramírez . . . .

Enrique R. Medina T ...........

Efraín Ponce Tejeda.............

72.00

1433 i

15.75

71.30

15.00

15.00

18.00 

7.56

15.84

12.98

123.52

23,16

37.24

Suma Total ........................... L 442.18

be aco&F^ñan i9;  reciboo correspon

diente?: lo» pagos se lucieron de con

formidad ron eí Decreto N* 150, tr#i- 

j tido por el Poder Ejocuuvo el 12 de 

t junio de! coirieMe año, previa examoa 

ia declaración respectiva ppr la 

\ SecÓM de Auditoría. Raego al seáor 

Ministro ae sirva ordenar se me de

vuelva por U Teswerí^ Geocrai de ¡a

Rspábtica, la  suma indicada de -----

L 442.18. De usted muy atentamente.— 

Sello-— <f> Miguel An^fJ í é r «  

Director General.—Al w óet Ministro 

de Ecoaqmta y Hacienda, Sq p a t a 

cho”.

Por tK«U>: el Presidente de la

púdica.
ACUCMA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, lq suma 
de (L 442.18) cuatrocientos cuarenta 
y do* lempira*, dieciocho centavos de 
que se ha hecho mérito, castidad que 
fue pagada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en la reten
ción en la fuente del Impuesto sobre 
la Renta durante 1956, a las persona* 
nominadas anteriormente. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anps.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

Acuerdo N* 749

28 de octubreTegucigalpa. D. C 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACüama:

Nombrar al señor Julio Padilla, Con
serje de la Administración de Aduana 
de Roatán, eo sustitución del señor 
Arlie Webster, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e ingresas vigente, a  partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Artas.

reque, y limitada: al Norte, con 
propiedad del declarante; al Sur, 
carretera de por medio, con pro
piedad de Petronila Aivarenga; al 
Este, parte  de la  propiedad de don 
Pablo Barahona, y  al Oeste, cay 
tre te ra  de por medio, con propie-

E i in fra sc r ito , S ec re ta rio  del 
Juzgado  de L e tra a  Seccionad de 
Y uscarán , en  t í  D ep a rtam en to  de 
E l P ara lao , a l público , h ace  sab e r:
Que con fe c h a  c a to rc e  de jun io  de 
m il novecien tos s e se n ta  y  dos se  dad  de  U bence  L agos; 
p resen tó  a n te  e s te  Ju z g a d o  el se
ño r P re se n ta c ió n  M oneada, m ayor 
de edad, P e r i to  M ercan til, viudo, 
vecino de  T eg u c ig a lp a , D e p a rta 
m en to  de F ra n c isc o  M orazán , solí* 
c itando  T ítu lo  S u p le to rio  sobre los 
inm uebles s ig u ie n te s :

a )  U n a  p o s e s i ó n  d e  t e r r e n o  c o *

c) U na  posesión  com o de  n ueve  
m an za n as  m ás o m enos de  e x te n 
sión su p erfic ia l, s i ta  en el lu g a r  
denom inado E l E spino, ju r isd ic 
ción de GUinope, en  donde se  e n 
c u e n tra  u n a  casa  de ee tacón , c u 
b ie r ta  de  te ja s , de cinco v a ra s  de 
Largo p o r c u a tro  d e  ancho, con

mo de trein ta m anzanas de exten-j1111* cocifta de largo de la misma 
sión superficial, situada en el lu- y  tres varas de ancho, eul- 
gar “El Espino”, j u -  tivada de árboles frutales en parte
rlsdlcción del pueblo de Güinope. ^  el resto sirve de potrero d* paa- 
D ep a rtam en to  d a  E l P ara íso , acó- p °  a r tif ic ia l, l im ita d a : a l N o rte , 
tado oon cercas de madera, piedra ¡ °°n propiedad de herederos de Je 

rónimo Lagos; al Sur, c6n propie 
dad del declarante; por el Este,

Nita:
S« «aplica «  lee  M v tw

LA GACETA.

y alambre espigado, cultivado con 
plátano*, café, naranjos, aguaca
tes y otros árboles frutales, con 
agua, y una casa de paredes de 
bahareque, cubierta con teja, y 
Anexados, lim itada: Al Norte, con 
propiedad de Luis Lagoe; al Sur, 
carretera de por medio, con pro
piedades de Ubeace t*gos; al Es
te, oon propiedades de Máximo 
Ponce y  Ricardo Floree, y al Oes
te. con propiedades de Francisca 
Mendosa;

bi Una posesión como de tres 
manzanas de terreno, situada en 
el misino lugar de El Espino, ju- 
ridicción de Güiaope, acotada oon 
cercas de madera y sin cultivo, 
con tina casa de paredes de baha-

propied&d de Luis Alberto Lagps, 
callejón de por medio, y  ai Oeste, 
con posesión de los mismos here
deros de Jerónimo Lagoe, Loa In
fiernito» y  can  propiedad dfel de
clarante, carretera de por medio; y 

d) Una posesión sita  en el lugar 
denominado El Espino, jurisdic
ción de OÜinopo, de nueve m anza
nas de extensión superficial iqás o 
menos, cubierta con zacate a rtifi
cial, cercada con alambre y  piedra 
y en donde se encuentra construi
da una caaa- paredes de adobes, 
cotí puesta de dos piezas. u*a de 
cuatro varas de ancho y  otra de 
siete; debidamente entejadas y  li
mitando la posesión asi: al N orte, 
con propiedad de José de la Rosa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



s LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C-, 29 DE AGOSTO D E Jg ttt

RodrigMK, tra n s ía  de por m edio 
<Se 1« jm p led ad  que fu e ra  d e  K&- 
x h n a  Sauceda; al Sor, oon propie
dad  de dofia TCntefaoa A lvarenga 
r lu d a  de Zelaya, mediando trav esía  
de alam bre una parte, que cor r ea- 
ponde al vendedor, y  la  o tra  p a r te  
a n  u n jo  de por medio, donde es tá  
obligada la  colindante A hrarenga 
m constru ir travesía; al E s te  con 
la  ca rre te ra  nacional, y  al Oeste, 
oon propiedad de José de la  R osa 
Rodríguez. Los Inmuebles descritos 
loe adquirió por com pra hecha al 
señor Adolfo Barahona. E s ta s  p ro 
piedades no son Inscribibles p o r 
fa lta  de antecedentes inscritos; pe
ro  h a  estado en posesión de ellas 
pacifica y  no interrum pida, ag re 
gando la  de su& antecesores por 
m ás de diez afioe, no habiendo m ás 
poseedores proindivisoe. P a ra  ac re
d ita r  estoe extrem os propuso la  
inform ación de los testigos F ra n 
cisco Lagos, Antonio Lagos A vila 
y  Godofredo Lagos A., solteros, 
m ayores de edad, com erciantes y 
vecinos de Güinope, de este D epar
tam ento. Todo lo cual se pone en

k LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona

rios j  a  sus representantes, que 

p ara  la  pronta tramitación de  leu 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar a l Estado 

con formes a  su concesión.

t a  Oficialía  Mayor de Obras 
Público* 7 Comunicaciones.

m erc ian te ; Caries Rodríguez, ca sa 
do, com erciante y  Francisco  M en
doza todos m ayores de edad  y  del 
vecindario de Oropoll en es te  D e
partam ento . Todo lo cual se pone 
en  conocimiento del público p a ra
los fines de ley.—Y uscarán, dieci- 

oonocimiento del público p a ra  los ■ nueVe de junio de m il novecientos
fines de ley.—Yuscarán, veintidós 
d e  junio de mil novecientos sesen
ta  y  dos.

Í . FRANCISCO SIERRA,
Srio. por ley.

30 J., 30 J. y  29 A. 62.

sesen ta  y  dos.

F . B. M ARTINEZ, 
Secretario.

29 J,, 30 J. y  29 A. 62.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario  del 
Juagado de L etras Seccional de 
Yuscarán, en t í  D epartam ento de 
E l Paraíso, a l públioo, hace saber: 
Q ue oon fecha vein te y  s ie te  de 
septiem bre de mil novecientos se
se n ta  y  uno se presentó a n te  es te  
Juzgado el aefior Atiliano Monea- 
cada Aparicio, m ayor de  edad, ca 
sado, agricu lto r y  del vecindario 
de Oropoll en este D epartam ento, 
solicitando titu lo  supletorio sobre 
el inmueble siguiente: Un lo te  de 
te rreno  de veinte m anzanas de 
cabida superficial, situadas en el 
lu g a r  llamado “Sam ayares”, en  el 
terreno  titulado "Peruca” del m u
nicipio de Oropoll, cultivado en 
p a r te  con caña de azúcar y  árboles 
fru ta les  y  p a r te  inculta; que en  
dicho lote de terreno tiene edifi
cadas dos casas de habitación, 
am bas construidas con adobe y  
techo cubierto con te ja  3, y mide 
u n a  de ellas seis varas d-j largo  
por cinco de ancho y  la  o tra  mide 
s ie te  varas de largo por s í»t’e de 
ancho; que los inmuebles Vacio- 
nados tienen las co lin d an tes  si
guientes: Al Norte, el Rio de Sa-1 
m ayares; a i Sur, propiedad que fu e  j 
d e  los herederos de P edro  Pérez, 
hoy  de Carlos Rodríguez hijo, m e
diando travesía perteneciente a  la s  
dos propiedades colindantes; a l 
E ste , propiedad de dofia P ab la  
A paricio e hijos; y  a l Oeste, pro
piedad de Félix  Aparicio. E l in 
mueble desefito lo adquirió por 
com pra que hizo al señor Dióme- 
desr Solórzano Oliva; y  lo valora 
en  la  cantidad de cisco m il lem pi
ras . E s ta  propiedad no es inscribi
ble por fa lta  de antecedentes ins
critos; pero ha estado en posesión 
d e  rila  pacifica y  no interrum pida, 
agregando la  de sus an tesores 
p o r m ás de diez afios, no habien
do  m ás poseedores proindivisoe. 
P a ra  acreditar estos extrem os p ro 
puso la  información de los testigos 
A rtu ro  Castellanos, casado, lab ra- 
d w ;  Andrés Doblado, casado, co-

Floree, y  a) Poniente, mediando 
la prim era caite, con propiedades
Je los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto^- con 
cargadores de cemento armado, en* 
tejada, pisos de ladrillo de ce
mento y  compuesta de las piezas 
siguientes: Una p in a  de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y  o tra  pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros dé fondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
paá llo  de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y  cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
set; un corredor enladrillado tam*

El infrascrito, Secretario del 
Jiugado de te tra s  Primero de lo 
Civil, dei departamento de Fran-
cisco Morwán ,1 público n .  ge-,bién con ,adrill<) de ^  de 
neral j p m  lo. efectos de ley,|dos metros d¡M dé’an.

e hace «ber: que en 1. amencia |cho se¡s m etm  trein(a cin.
- « na,.ada P"* el *«  °n«  de “ P- co centímetros de largo; un pa- Uembre proilmo a la, y cerrado enkdri]fado

día de la manana 7 en el local driUo df¡ cemento de
que ocupa este Despacho se re - ; cincuenta y cinco Mntímetros de
mataran en pubhca suhMta los ancho por seis metros treinta cen- 
■mmieble» ..guíente.: A) Una ,ímetr(¿  d<¡ fondo. h umbién
tracción de solar situada en el )avadero y pila de pirita para 
Bamo Las (Delicias, de esta ciu- agua, toda la construcción está de- 
dad, de veinte vara, de Norte a bidamente mach;hembrada, con 
Sur, por veinticinco varas de Es- ¡nstalaci6n ocuIta de lu2 eléctri(.a 
te a Oeste, formando eapima, h- l e ;nstolac¡ones de agua fría y ca. 
mitada: al Norte, parte del solar lien, Ias ertas ventanas son 
perteneciente a la sucesión de Ju- de madera fina y con vidrieras, 
lio Villars; al Oriente, parte de

margen del asiento principal. Sé 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 dej Registro 
de la Propiedad Inmueble de es
te Departamento.” B) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
Norte, con solar de la sucesión 
del señor Julio Villars; al Sur, 
mediando calle con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
Este, propiedad de José Arturo 
Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas y que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 13§ al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento” . 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie
rra Martínez. El inmueble descri-j 
to en la Letra A), fue valoradoj 

[por las partes de común acuerdo 
|en 140.000-00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
-Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29, A. 62.

m ueble y Mercantil de
tom ento . IHcbo irw oeb le*^?*
tí  t í  p tr»  hveer tf tc U n  
de lempira* qne les «t$n«V}Z¡ 

H iddart, ?
y hermano», son en d » b rt« * i^  
Joaquín  AguiltTFcnfcTUU. 
Inm ueble foé valorado 
acuerdo por !m  paite», en la 
da1 d e c ie n to  D ’rz H W U ajw  
j  as adv iene qne por tra ta i* ^  
prim era licitación, no se 
poaturaa que no cabria 1* ^  
te rceras partea dfl aval6o~.Tm, 
cl?*lp*. !>• c m 23 de igratodaim. 

Rolxwo  OabcU  P ttu ,
Stlo.

Del’27 A . *1 18 8 .8 2 .

Personería
El Infrascrito , Jefe de U Setet^ 

de Registro de OrgaafuctflB* &  
cliilep, dependiente da la Dirteafc 
G eneral del Trabajo, h ite  comtif; 
que con tttínx  catorce (14) 
brero de este »fto, la S’eretarfe j, 
Estado en  ios Dfspacho« d e T ra ^  
y Previsión Social, «conoció fu, 
son a! id ad Joríd lca a la OrgtB  ̂. 
eión denom inada “SiDdteate 
TTabajadotes de la CompiIUM*. 
derera, S. A .” , con domicilio afc  
aldea de Ce recito, JarMloeUali 
T ru jillo , departamento de OaUa, 
la  cual se eDcaeotra InMiUabiji 
el 1*9 90, Folio 90, dai T onel M 
L ibro de R egistro da O rftn tt** . 
nes de TraBa jtdore?.—
Distrito Central, ocho de mijo 4» 
mil novecientos setenta játn.

solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando calle, por casa 
y  solar de Justo Díaz y Ricardo

y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O FIC IA L D E  M O N ED A S EXTRANJERAS 

PARA E L  TER R ITO R IO  D E  L A  REPUBLICA
n u s m  g ir o s  k o h . m e ia u c a
Cempta Test* Compra Venta Compra Teste

D ólar .... - ........... ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.01
C o ló n  Salvado*

refio ................ ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Q uetzal ________1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ______  7. p o r  u n  dólar.

COTIZACION NO O FIC IA L  D E  O TR A S MONEDAS 
E N  E L  M ERCADO D E  N E W  YORK

M U m  Lampina

L ib ra  E sterlina  __________ — ------- -- 2.80 5.60
F ran co  Belga ---------------- ----------------- --0.0201 0.0402
F ranco  F rancés _____ _____ ____ ______0.2041 0-4061
F ranco  S u iz o ___ _________ _____ _____ _0.2S06 0.4612
M areo Alem án ______ _— ------------—  0.2501 0.5002
Florín  ..................... - ...............- .............. -  0.2784 0.6668
COztma Sueca ............... ......... ........—----- --0.1944 0-3888
P ese ta  ................. - .......... - ........................... ...0.0168 0.0336
P eso  A rg e n t in o --- -------------.— .......... ...0-0102 0.0204
Peso Uejic*u> ..............................................0.08 0.16
L ira  _________________________________0.001615 0.003230

Tegucigalpa* D. C., 27 de agosto de 1962.

A L E JA N D R O  A S M U O  PINEDA.
J e fe  del D e p a rta m e n to  de Cambio*

El Icfraaorito , Secretario  del Ju z 
gado de L etras P rim ero  de lo Civil, 
del d e p ir ta m e c to  de Francisco Mo
razán, al [ú b ü co  en general hsce 
a&ber: que en  la  audtan&i* que ae 
celebrará el día vein tiuno  de aep- 
tiem bre del corrien te afio, a laa 
tres  de la tarde , en el local que 
ocupa este  Juzgado, se rem a tará  en 
pública subasta  el Inm ueble que se 
describe así; un  solar situado en El 
Barrio Abajo de ea ta  ciudad, de 
fe in th é is  vaias de N orte a Sur, 
por tre in ta  varas de O rlen te  a  Po
níante, m ás o meco*, comprendido 
en tre  los stguientea lím ites: al N or
te , m ediando calle, casa de Guada
lupe V alle; a l Sur, casa y  solar de 
Jesús Va re la; al £ s te , casas y sola 
res de Ram ¿n D uión y  A ntonio 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casai de H ila rio  Padilla y Víc
to r B arrien tes , en  el cual se en
cu en tran  in a c r lu s  las siguiente* 
m «joras: una casa de pared de ado
bes, pledrg, ladrillo  y m adera, ou> 
b ie n  a coa te jas, p ite s  de ladrillo 
de cem enta, con instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, consta 
ds una p ie ia  de eiqulLa, una pieza 
hacia la calle Morolos, y bacía la 
avenida, de des plexas, un zigú&n 
y un garage, y en el in te rio r tres 
apaittm iebtioa, uno que caaa ta  &« 
dos p>eias y kuá aei viales de inodo
ros y baño; obro de u n a  plexa g ran 
de y  una pequifia, com edor y  ser- 
vidoe, y o tro  de un a  pieza que Urve 
de s&ia, y &obre ésta  dos cuartos de 
m adera . Se en cu en tra  Inscrito  el 
dominio a  favor de Melchor Haddad 
y Hocs., y  bajo los núm eros dos
cientos se te n ta  y naeve, Folies tres
cien tos sesen ta y cua tro , del Tum o 
ciento  dU oinuete, y núm ero cien to

J obqr R k th  Dtis,
BeccWu d« He sis tro <to OrsteAiMhw 

Soclftle*
V? B«

BAMrao d e  J ebús V im a
Director Qen«rtl del Tntejt 

sor 1* ler.
Del 27 al 29 A. 62.

H erencia Yacefita

ÍQ lrasci\to, S e e ie ta tib ^ t»  
gado de L etras de lo OW», áiflH 
Sección Judicial, al pübUeo asi» 
neral y  para les efectos ds ty.lM  
saber: que este Juzgado,«  ftid* 
desoía de fecha oiooo da mij* M 
ano en curse, y a soileitadMMl* 
Said S. D iík , de esta dedsd, dMis> 
ró yacente la faerenda qaa i  ■ 
defunción dejó el sefior JcsííW» 
N*., qu ien  foé vecino dei Moattfil 
de VlHaoueva, de este íei»1*1' 
m entó, habiendo fa lle tide ri#*  
siete de m a io  de mil aavadota 
sesenta y  uno, a  oonaec w » * *  
anem ia . L o q u e  — poe«* < y  
cim iento  del público • •  
para k s  efectos de le y .- í» •* ¥ ,* 
Sula, 2 de junio de 1M&

Sautuoo & f w *
Sita

29 A . 62.

Nota de b
Los original* y*  * 

envíen para
LA GACETA,*®*en

estar escritos 
freníe y, si poftW*1 
re, a  máquina-
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